
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles-
vehículos, expediente número 00/8.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 39/04 de Santander,

Hace saber: Que por figurar en su domicilio como des-
conocido el interesado «Cántabra de Promociones Zeta,
Sociedad Limitada», con CIF B39423868 y último domici-
lio conocido en la calle Joaquín Cuesta, número 14, piso
bajo, de Santander, se hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: Notificadas al deudor de refe-
rencia conforme al artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, las providencias de apremio por los
débitos cuyo cobro se persiguen en este expediente eje-
cutivo, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la pro-
videncia de embargo de bienes dictada en el mismo,
declaro embargados los vehículos de su propiedad matrí-
culas S-6139-AM, marca Daewoo, modelo Matiz, y
S-6140-AM, marca Daewoo, modelo Matiz, por un importe
de 4.669.717 pesetas.

La Dirección General de Tráfico tomará anotación del
embargo en los expedientes de los vehículos de referen-
cia, a efectos de constancia en la tramitación de la trans-
ferencia que pudiera hacerse a terceras personas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del
Reglamento, los vehículos trabados deben ponerse, en un
plazo de cinco días, a disposición inmediata de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación
y llaves necesarias para su apertura, funcionamiento y, si
procede, custodia, con la advertencia de que, en caso
contrario, dichos actos podrán ser suplidos a costa del
deudor y se procederá a solicitar a las autoridades que
tengan a su cargo la vigilancia de la circulación y a las
demás que proceda, la captura, depósito y precinto de los
vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se hallen,
poniéndolos a disposición del recaudador embargante,
así como que impidan la transmisión o cualquier otra
actuación en perjuicio de los derechos de la Seguridad
Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado-
res que se indican en el vigente Reglamento, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos, si no
se atiende al pago de la deuda, sirviendo el valor de tasa-
ción para fijar el tipo de subasta, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

Asimismo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días comparezca, por sí o por medio de repre-
sentante, en el expediente de apremio que se le sigue, a
fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la substancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 109 del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde
la recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según la redacción
dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en los
artículos 182 y 183 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.637/1995, de 6 de

octubre, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, significándose que el procedi-
miento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías para
el pago de la deuda, en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 184 del citado Reglamento.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 7 de julio de 2000.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
00/11437

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo, expediente número 00/50.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 39/04 de Santander,

Hace saber: Que por haber estado ausente de su
domicilio, reiteradamente, el interesado «Engonsa
Cantabria, S. L.», con CIF B39427992 y domicilio en la
calle General Dávila, número 66, interior bajo, de
Santander, se hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: Notificadas al deudor de refe-
rencia, conforme al artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, las providencias de apremio por los
débitos cuyo cobro se persiguen en este expediente eje-
cutivo, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la pro-
videncia de embargo de bienes dictada en el mismo,
declaro embargado el vehículo de su propiedad matrícula
S-1865-AK, marca Mercedes, modelo 208, por un importe
de 6.853.781 pesetas.

La Dirección General de Tráfico tomará anotación del
embargo en los expedientes de los vehículos de referen-
cia, a efectos de constancia en la tramitación de la trans-
ferencia que pudiera hacerse a terceras personas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 del
Reglamento, los vehículos trabados deben ponerse, en un
plazo de cinco días, a disposición inmediata de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación
y llaves necesarias para su apertura, funcionamiento y, si
procede, custodia, con la advertencia de que, en caso
contrario, dichos actos podrán ser suplidos a costa del
deudor y se procederá a solicitar a las autoridades que
tengan a su cargo la vigilancia de la circulación y a las
demás que proceda, la captura, depósito y precinto de los
vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se hallen,
poniéndolos a disposición del recaudador embargante,
así como que impidan la transmisión o cualquier otra
actuación en perjuicio de los derechos de la Seguridad
Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado-
res que se indican en el vigente Reglamento, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos, si no
se atiende el pago de la deuda, sirviendo el valor de tasa-
ción para fijar el tipo de subasta, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

Asimismo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días comparezca, por sí o por medio de repre-
sentante en el expediente de apremio que se le sigue, a
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fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que
haya lugar, con la prevención de que en el caso de no per-
sonarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la substancia-
ción del procedimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 109 del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
tratriva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde
la recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según la redacción
dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en los
artículos 182 y 183 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por RD 1.637/1995, de 6 de
octubre, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, significándose que el procedi-
miento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá previa aportación de garantías para
el pago de la deuda, en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 184 del citado Reglamento.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 1 de agosto de 2000.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
00/11438

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04,
zona de Santander capital,

Hace saber: En los expedientes administrativos de
apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por deudas a la Seguridad Social, seguido con-
tra los deudores que se relacionan, se les requiere, trans-
curridos los plazos legalmente establecidos, para que, de
forma inmediata hagan efectivos los débitos reclamados
con el fin de evitar costas que podrían elevar considera-
blemente los mismos y que serían de su exclusivo cargo.

En el caso de no hacer efectivo el pago de la deuda, se
procederá al embargo de sus bienes y derechos conforme
a lo establecido en el Capítulo II del Título III del Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE de 24 de octu-
bre de 1995).

A tal efecto y de acuerdo con  lo dispuesto en el
artículo 116 del citado RD, en su nueva redacción apro-
bada por Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre
(BOE de 30 de septiembre de 1997), deberá efectuar en
el plazo máximo de diez días manifestación sobre sus bie-
nes y derechos con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indicar las per-
sonas o entidades que ostenten derechos de cualquier
naturaleza sobre los mismos y, de estar sujeto a otro pro-
cedimiento de apremio, concretar los extremos de éste

que puedan interesar al procedimiento administrativo de
embargo.

En el caso de que los bienes estuviesen gravados con
cargas reales, estará obligado a manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la cantidad pendiente de
pago.

Se le advierte de que, en caso de incumplimiento del
deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento la preteri-
ción o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de bienes a que se refiere el artículo 118 del
citado Real Decreto en relación con el artículo 1.447 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Santaner, 26 de octubre de 2000.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

–Expediente: 921143.
Deudor: Don Alfredo Iglesias Durán.
NIF: 13756689-K.
Régimen: Autónomos.
Períodos: 01/1991 a 06/1999.
Deuda: 3.468.028 pesetas.
Último domicilio: Avenida Valdecilla, 23, 5.º.

–Expediente: 97/0128.
Deudor: «Nalix, S. A.».
NIF: A-39033881.
Régimen: General.
Períodos: 03/96.
Deuda: 66.891 pesetas.
Último domicilio: Estación de RENFE.

–Expediente: 97/884.
Deudora: Doña María Rosa Viadero Fernández.
NIF: 13779302-W.
Régimen: Autónomos.
Períodos: 07 a 11/98.
Deuda: 28.133 pesetas.
Último domicilio: Miguel Artigas, 4.

–Expediente: 97/885.
Deudor: Don Juan Carlos García Bellido.
NIF: 5368629-S.
Régimen: Autónomos.
Períodos: 04/97, 07/97 a 11/98 y 01 a 04/99.
Deuda: 783.927 pesetas.
Último domicilio: Jesús de Monasterio, 10, 2.º.

–Expediente: 98/057.
Deudor: Don José Luis Castañeda García.
NIF: 20195064-Y.
Régimen: R. Com. y Autono.
Períodos: 07, 11 y 12/96, 07 a 12/97 y 02/98.
Deuda: 392.429 pesetas.
Último domicilio: San Luis, 14, 3.º izquierda.

–Expediente: 99/262.
Deudor: «Arquetu Grupp Services, S. L.».
NIF: B39390513.
Régimen: General.
Períodos: 01 a 11/98 y 06/98.
Deuda: 2.581.908 pesetas.
Último domicilio: Castilla, 56.

–Expediente: 00/094.
Deudora: Doña Noelia Martín Goñi.
NIF: 72038302-W.
Régimen: Autónomos.
Período: 12/98.
Deuda: 42.247 pesetas.
Último domicilio: San Martín, 134, 1.º.

–Expediente: 00/103.
Deudor: Don Miguel Ángel García Fernández.
NIF: 13736588-E.
Régimen: Rec. Diversos.
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